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Interlocutorio 715 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00256 00 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante (s) Banco de Bogotá S.A NIT 860.002.964-4 
Demandado (s) Nelson Alvarez Buitrago C.C 10.530.519 
Asunto Inadmite Demanda 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregir los siguientes defectos: 

 

-Precisará el periodo que comprende los intereses de plazo reclamados en el literal C 

de la pretensión primera. 

 

-Allegará la evidencia de la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandanda -artículo 8º, decreto 806 de 2020-. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Inadmitir la demanda. 

 

Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de 

rechazo. 

                      
 


